FORMULARIO N° 10
PROYECTO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE FIBRA ÓPTICA
CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE
	OBSERVACIÓN

	4.2          
	OBJETIVO
	 
	 

	 
	Adquirir por contrato todo lo correspondiente al suministro, transporte, instalación, puesta en servicio, pruebas de aceptación, capacitación, mantenimiento del  sistema de gestión de fibra óptica e integración a la Red de CNT  S.A.
	C.O.
	 

	4.3
	 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
	 
	 

	 
	El Proyecto comprende la implementación  de un sistema para gestionar, en una primera etapa, 72 enlaces de fibra y con posibilidad de crecimiento de hasta 180 enlaces. 
	C.O.
	 

	
	El sistema está conformado por equipos remotos de monitoreo/adquisición de eventos de fibra óptica, cada uno con capacidad de capturar los eventos que se presentan en los enlaces. Esta información es transmitida por los canales de comunicación, provistos por CNT   S.A, para procesarla en el Centro de Gestión a instalarse en  las salas de la RTFO (edificio Benalcázar y Mejía).
	C.O.
	 

	
	La distribución propuesta de los equipos de monitoreo/adquisición de eventos y los enlaces del proyecto es la siguiente, la misma que puede ser mejorada ofertando un número menor de equipos remotos en base al alcance de estos: (Tabla 1 del Anexo IV).
	100
	

	4.4
	ALCANCE DE SUMINISTRO Y BIENES
	 
	 

	
	ÍTEM
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	100
	 

	
	BIENES
	
	

	
	1
	1 u
	Grupo de Equipos remotos de monitoreo/adquisición de eventos de fibra óptica, incluyen software y licencias
	
	

	
	2
	1 u
	Software de aplicación para administración local (vía LCT, incluye licencia)
	
	

	
	3
	1 u
	Equipamiento para la Red DCN para comunicación Equipos de monitoreo/adquisición-Centro de Gestión
	
	

	
	4
	 
	Centro de Gestión de Fibras ,que incluye:
	
	

	
	4.1
	1 u
	Computador Servidor (incluye software y licencias)
	
	

	
	4.2
	2 u
	Computador Cliente (incluye software y licencias)
	
	

	
	5
	13u
	Conversores de Fast Ethernet a E1
	
	

	
	6
	1 u
	Lote de Repuestos, 5% del valor total de los equipos y gestión. (Presentar listado)
	
	

	
	SERVICIOS
	
	

	
	7
	 
	Transporte de Equipos
	
	

	
	8
	 
	Instalación de Hardware y Software
	
	

	
	9
	 
	Pruebas de Aceptación
	
	

	
	10
	 
	Puesta en operación del sistema  e Integración a la red  de  CNT  S.A.
	
	

	
	11
	 
	Capacitación
	
	

	
	
	
	a)    On the job training: En sitio, durante la instalación y puesta en funcionamiento
	
	

	
	
	
	b)   Curso teórico-práctico del sistema ofertado: En Quito, para 12 personas, durante 40 horas.
	
	

	
	12
	
	Mantenimiento: Correctivo de los sistemas ofertados, el mismo que durará desde la Recepción Provisional hasta la Recepción Definitiva.
	
	

	
	13
	 
	Documentación: Estructurada tomando en consideración los diferentes aspectos relacionados con el contrato, esto es instalación, operación, mantenimiento, administración, etc. Entregada en forma impresa y magnética.
	
	

	 
	14
	 
	Garantía Técnica
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	El alcance general del suministro de Equipos y Gestión incluye lo siguiente:
	 
	 

	
	Suministro e instalación de equipos remotos de monitoreo/adquisición de eventos (tipo OTDR`s) para sistema de gestión de fibras ópticas; incluye centro de gestión e integración a la red  de CNT  S.A.
	C.O.
	 

	
	Suministro e instalación de equipos y accesorios para la red DCN, a fin de proporcionar comunicación de los equipos de monitoreo/adquisición de eventos de fibras ópticas con el centro de gestión.
	C.O.
	 

	
	Suministro e instalación de servicios adicionales del Centro de Gestión: sistema de gestión de alarmas, esquema físico de la red, generación de reportes, detección de degradaciones del cable óptico, etc.
	C.O.
	 

	
	Suministro e instalación del software y licencias para el sistema de gestión de fibras ópticas, incluye equipos remotos de monitoreo/adquisición de eventos (para administración local y remota), Centro de Gestión.
	C.O.
	 

	
	Suministro del material de instalación necesario y suficiente para todos los equipos suministrados, incluyendo cables, tableros de distribución D.C., breakers, racks, patch-cords, conectores, cables en mangueras coflex, ODF`s,  herrajes, escalerillas, etc.
	C.O.
	 

	
	Suministro de repuestos por un valor equivalente al 5% del valor de bienes suministrados. El oferente debe presentar un listado sugerido de repuestos  con sus respectivos precios unitarios.
	C.O.
	 

	
	Suministro e instalación del material necesario para la conexión de equipos hacia el tablero general de distribución y la barra de distribución.
	C.O.
	 

	
	CNT S.A. proveerá la energía D.C.,  A.C. y barras de tierras en los diferentes sitios en que se instalarán los equipos.
	C.O.
	 

	
	Servicio de transporte de todos los equipos involucrados en el sistema de gestión hasta los sitios de instalación.
	C.O.
	 

	
	Servicio de configuración, puesta a punto y pruebas de aceptación del sistema.
	C.O.
	 

	
	Servicio de mantenimiento entre la Entrega-Recepción Provisional y Definitiva del Sistema.
	C.O.
	 

	
	Suministro de documentación técnica y operativa del sistema.
	C.O.
	 

	
	Servicio de entrenamiento y capacitación al personal de CNT  S.A. en idioma español.
	C.O.
	 

	
	El seguro con cobertura contra todo riesgo hasta la Recepción Provisional del Sistema.
	C.O.
	 

	
	Otros suministros y servicios que CNT  S.A. o el oferente considere necesarios para garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas que se adquieren.
	C.O.
	 

	4.5
	DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA DEL GESTIÓN 
	 
	 

	4.5.1
	Enlaces Ópticos
	 
	 

	
	En la tabla 3 del Anexo IV se describe los 72 enlaces que el monitoreo debe cubrir íntegramente para el presente proceso de contratación.
	
	

	
	Para los enlaces troncales marcados con ( * ) se debe realizar el monitoreo de los hilos de fibra activos (working), mientras que para los demás se debe utilizar una fibra obscura
	C.O.
	

	
	En las estaciones donde el requiera colocar un equipo adicional, la instalación y todo el material necesario estará  a cargo del contratista.
	C.O.
	

	
	Para tener una medición más exacta en el monitoreo de las fibras, en las estaciones donde solamente sean de paso, se requiere realizar las cruzadas con patchcords y tener la menor atenuación posible debido a conectores, para esto, es necesario que el contratista cambie el conector del hilo a supervisar del ODF por uno de menor atenuación, (por ejemplo conector APC). No se aceptará como solución fusión en las fibras. Si el oferente tiene otra opción igual o mejor deberá indicarla. En cualquiera de los casos, este requerimiento será  suministrado y realizado por el contratista.   
	20
	

	
	La instalación e implementación de los equipos y del sistema de gestión, por parte del contratista,  deberá seguir los estándares de procedimientos de CNT S:A sobre los cables de fibra.
	C.O.
	

	4.5.2
	Sistema de Gestión y Red DCN
	 
	 

	
	Un (1) grupo de equipos remotos de monitoreo/adquisición de eventos de fibra óptica, con interfaces TCP/IP; incluyen software y licencias. Deben ser capaces de ser administrados de manera remota y local y se debe suministrar el software de aplicación respectivo y sus licencias.
	C.O.
	 

	
	Un (1) Centro de Gestión: 1 Servidor, 2 clientes, red DCN, que permita comunicar con los equipos remotos de monitoreo/adquisición de eventos. Debe ofertarse el software  y licencias correspondientes.
	C.O.
	 

	
	Trece (13) Conversores de Fast Ethernet a E1, con características necesarias para acoplamiento de los terminales remotos de monitoreo/adquisición de eventos a la señal PDH (UIT-T G.703, 704). Se debe ofertar el software y licencias para administrarlos local y remotamente.
	C.O.
	 

	
	El Oferente debe presentar el diseño, esquema de la  DCN y descripción del  sistema de gestión.
	C.O.
	 

	
	El sistema de gestión de monitoreo deberá tener protección para la comunicación de sus equipos.  El medio de transmisión lo proveerá CNT S.A.
	10
	

	4.5.3
	Visita de Reconocimiento en Sitio (Site Survey) 
	 
	 

	
	En fechas a acordar entre CNT  S.A.y los oferentes se efectuará una visita de reconocimiento en sitio en cada estación. Estas visitas se realizarán para:
	 10
	 

	
	a. Definir los salones, espacios y distancias, ubicación de los equipos del sistema de gestión y  materiales necesarios (racks, escalerillas, herrajes, cables, patch-cords, etc.) para tal fin.
	
	 

	
	b. Definir los puntos de alimentación de –48 VDC, puesta a tierra, etc., que debe proveer CNT  S.A. en cada estación. Definir el sitio de instalación de tablero de distribución de D.C. y determinar la longitud de los cableados eléctricos desde el tablero general de D.C. y el tablero de distribución de equipos.  Determinar la longitud del cable entre los equipos y las barras de distribución de tierra.
	
	 

	
	c. Verificar la climatización en las salas de equipos. CNT  S.A. suministrará  la capacidad necesaria.
	
	 

	
	d. Otros aspectos que el oferente o CNT  S.A. juzgue necesario inspeccionar y/o definir para garantizar el buen funcionamiento de los sistemas que se adquieren.
	
	 

	
	e. Cabe destacar la importancia de estas visitas en sitio para que el oferente adquiera una visión concreta de las condiciones de instalación y futura operación de los equipos, y  presente una propuesta técnica y económica ajustada a las condiciones reales.  En este sentido, debe ofertar todo el equipamiento, materiales y servicios necesarios para la correcta instalación, pruebas y puesta en funcionamiento de los bienes adquiridos, y será de exclusiva responsabilidad del oferente todo aquello que fuera omitido y que se requiera para el correcto funcionamiento del sistema que se contrata.
	
	 

	4.6          
	 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN
	 
	 

	
	Se requiere que el oferente presente un sistema de gestión adecuado para el monitoreo del estado de los enlaces ópticos que forman  parte del presente proceso. El sistema de gestión debe ser capaz de supervisar y gestionar todos los elementos que conforman el sistema.
	C.O.
	 

	
	La oferta del Sistema de Gestión comprende 72 enlaces y debe incluir opciones de ampliación de hasta 180 enlaces.
	C.O.
	 

	
	El sistema de gestión debe incluir todos los componentes de hardware y software (sistema operativo, bases de datos y licencias) requeridos para el correcto funcionamiento del sistema.
	C.O.
	 

	
	La planificación de la red de datos para el centro de Gestión, será responsabilidad del oferente y debe incluirse en la oferta el diseño de la misma.
	C.O.
	 

	
	El Sistema de Gestión cumplirá con los requerimientos enunciados a continuación.
	 
	 

	4.6.1     
	Arquitectura del Sistema de Gestión. 
	 
	 

	
	El sistema de gestión debe responder a los requerimientos de monitoreo permanente de la red óptica mejorando su funcionalidad al disminuir los tiempos de respuesta y de reparación en caso de corte o degradación de la fibra óptica. Para responder a estos requisitos el sistema de gestión del presente proyecto debe gestionar a nivel de elemento de red y servicios, incluyendo las siguientes funciones:
	C.O.
	 

	
	a) Representación de cada fibra monitoreada con esquema dedicado, el cual pueda ser desplegado de forma independiente para cada enlace, mostrando las distancias físicas y ópticas, los eventos ópticos (empalmes y conectores), fin de enlace, para esa fibra en particular.
	C.O.
	 

	
	b) El sistema debe tener las opciones de monitorear los hilos de supervisión::

-  El momento en que ocurra un evento de falla en el hilo de fibra. 

-  De manera programada o preventiva. 

-   De manera  permanente
	30
	

	
	c) Presentación de la información en forma discreta o de tabla cuando sea necesario, mostrando atenuaciones y reflectancias, localización de cada evento, etc.
	C.O.
	 

	
	d) Representación de puntos de monitoreo con marcas físicas indicadas directamente en los esquemas mencionados en el punto a), así como también la posibilidad de agregar comentarios en dichos esquemas. 
	C.O.
	 

	
	e) Los trazos de referencia deberán estar ligados a los esquemas dedicados, de tal manera que los parámetros más importantes como atenuaciones y distancias ópticas puedan ser tomados automáticamente de los trazos asociados.
	C.O.
	 

	
	f) La herramienta de documentación para administrar la red debe permitir representar gráficamente, describir, y almacenar en una base de datos información de la red de fibra y los elementos que la conforman, tales como: Postes, Edificios cercanos, Hilos de fibra óptica, cajas de empalme, cámaras, etc.  Así como también deberá permitir asociar elementos, por ejemplo un panel de fibra deberá asociarse a un edificio, una fibra a un cable, un empalme a una caja de empalme y a un punto de acceso, 
	10
	 

	
	g) Debe integrarse a la plataforma OPEN GIS (Sistema de Información Geográfico) de CNT S.A.,  con el obejto de localizar el fallo en dicho sistema y que cada uno de los elementos de la red, asociados con coordenadas geográficas, se localicen de manera automática en el mapa o cuando se solicite.
	20
	 

	
	h) Representación de fallas y su localización de forma precisa, tomando en cuenta, longitud de las bobinas de fibra sobrante, diferencia entre longitud geográfica y longitud óptica.
	C.O.
	 

	
	i) Capaz de realizar las siguientes mediciones: 
	 
	 

	
	Para cada evento: atenuación,  reflectancia, localización de eventos o fallas con umbrales de empalmes,  fin de fibra.
	5
	 

	
	Para cada sección o tramo de la fibra: largo de la sección, pérdida de la sección [dB], índice de perdida de la sección [dB/Km], ORL (perdida óptica de retorno), parámetros de control. Mediciones automáticas con detección de umbrales.
	5
	 

	
	Para el sistema completo: largo de la conexión, pérdida de la conexión [dB], ORL de la conexión
	5
	 

	
	j) Adquisiciones automáticas de las características de las fibras (atenuación, reflectancia, etc.), los resultados deberán ser almacenados en una base de datos.  Adicionalmente deberá ser posible desplegar las tendencias en el tiempo e imprimir y exportar (en archivos compatibles con Microsoft Excel) reportes de tendencias de desempeño de empalmes, conectores, etc.
	20
	 

	
	k) El sistema debe generar un aviso sonoro al momento de originarse un evento crítico en la red de fibra óptica.
	10
	 

	
	l) Los sistemas propuestos deben contemplar la problemática del cambio de versiones software de los sistemas, garantizándose estas operaciones sin causar problemas en la red ni en el servicio.
	5
	 

	
	m)   Debe tener la posibilidad de realizar la supervisión de hilos de fibra con visión de alcance hasta el cliente asociado.
	5
	

	
	n) Gestión de Alarmas en la Red Supervisada:
	
	

	
	El sistema debe ser capaz de suministrar más de una alarma de atenuación en un mismo hilo de monitoreo.
	10
	

	
	El sistema debe ilustrar, mediante una alarma de corte de fibra, todos los sistemas de transmisión SDH y DWDM que podrían haber sido afectados.
	C.O.
	

	
	Debe ser capaz de hacer registro de todas las rutas de transmisión SDH y DWDM que utilizan los hilos supervisados..
	C.O.
	

	
	El sistema de ser capaz de exportar las alarma a través de protocolo SNMP utilizando la norma UIT-T X.733.
	10
	

	
	El sistema debe tener la posibilidad de enviar automáticamente o bajo demanda las informaciones más importantes de las alarmas vía correo.  
	5
	

	4.6.2          
	Integración a las Plataformas de los Sistemas de Gestión de Transmisión de CNT S.A.
	
	

	
	Mediante el recibo desde uno o más NE con alarma de pérdida de señal (LOS) o señal degradada (SD) en los enlaces de línea, a través de un módulo de integración  que utiliza SNMP u otro protocolo, el sistema de supervisión debe ser capaz de identificar y medir automáticamente la ruta de supervisión que abarque la información del cable conectado al NE con falla.
	30
	

	4.6.3        
	Requerimientos de hardware.
	 
	 

	
	Utilización de Servidores ó Estaciones de trabajo de altas prestaciones y alta fiabilidad. El hardware utilizado por el sistema será modular, es decir permitirá las ampliaciones necesarias para crecimientos de la red. Se especificará la capacidad máxima de gestión de la configuración de hardware ofrecida.
	C.O.
	 

	
	El sistema debe contar con por lo menos dos discos duros, uno “en espejo” del principal permanentemente, para que en caso de falla del disco principal, entre en operación el respaldo.
	C.O.
	 

	
	Los requerimientos se detallan en el Anexo Técnico 1, ítem 2.
	 
	 

	4.6.4
	Requerimientos de software
	 
	 

	
	Sistema operativo Windows o UNIX (o una de sus variantes), es decir,  posibilidad de trabajar en cualquiera de los dos sistemas operativos.
	10
	 

	
	Interfaces gráficas de usuario controladas por íconos gráficos, ventanas amigables.
	C.O.
	 

	
	Posibilidad de contar de una herramienta que permita la integración del Sistema de Gestión a un gestor de nivel superior, para esta integración debe utilizar protocolos estándar como por ejemplo SNMP versión 2 o superior.
	10
	 

	
	Los requerimientos se detallan en el Anexo Técnico 1, ítem 2.
	 
	 

	4.6.5
	Control y seguridad de Accesos al Sistema de Gestión
	 
	 

	
	a) Los privilegios de acceso al sistema deben ser controlados por el administrador, mediante la definición de grupos, los cuales tendrán usuarios con los mismos privilegios. Cada usuario estaría definido por un nombre y una palabra clave.
	C.O.
	 

	
	b) El sistema debe permitir crear nuevos perfiles. Estos perfiles deben ser personalizados, determinados  para cada posible acción, permiso para leer, modificar o adicionar información.
	10
	 

	
	c) Cada inicio y fin de sesión debe almacenarse en la base de datos. Esta información debe contener la identificación del usuario, fecha, hora, acciones realizadas y deben ser accesibles solo para el administrador del sistema.
	10
	 

	4.6.6
	Interfaz Hombre-Máquina
	 
	 

	
	a) Se requieren interfaces de usuario gráficas (GUI).
	C.O.
	 

	
	b) Se requieren interfaces hombre-máquina controladas por íconos gráficos, ventanas amigables. Esto permitirá al operador controlar y gestionar la red de modo efectivo por medio de la actuación gráfica que conecte la acción del usuario con una respuesta observable del objeto en cuestión,
	C.O.
	 

	
	c) Los colores se usarán como método de marcar distinción entre clases de información, errores y mensajes del sistema, selecciones de usuario, etc.
	5
	 

	
	d) La interfaz del usuario estará basada en menús, usando menús hacia abajo, hacia arriba y en cascada que permitan al usuario acceder a las facilidades que estén disponibles para un operador particular. Donde las facilidades se dividan en sub-facilidades u otras opciones, se usarán menús en cascada que suministren memoria al usuario, mostrándole su camino a través de los niveles descendentes.
	5
	 

	
	e) Cada ventana mostrará un número ó icono, cada uno de los cuales puede representar un lugar, NE, tarjeta, etc., dependiendo del nivel de presentación visualizado.
	10
	 

	
	f) La interfaz de usuario debe disponer en la pantalla principal de la visualización jerárquica de la topología de red, la cual debe disponer de la posibilidad de subdividir la red en regiones, sitios y bastidores para facilitar la ubicación de un elemento de red, el sistema debe soportar mínimo 100 subdivisiones. Además debe permitir la incorporación de mapas geográficos en formatos vectoriales, con los cuales se pueda ubicar cada elemento de red en el sitio en el cual está físicamente localizado..
	20
	 

	
	g) Mecanismos de ayuda a los usuarios, explicando las facilidades que permiten las opciones disponibles ante una determinada situación.
	10
	 

	4.7
	ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS DE MONITOREO/AQUISICIÓN DE EVENTOS DE FIBRA
	 
	 

	4.7.1
	Generalidades:
	 
	 

	
	Los equipos de monitoreo/adquisición de eventos de fibra óptica deben cumplir con las siguientes características:
	 
	 

	
	Equipos de última tecnología, moderno, confiable, modular, con arquitectura abierta, flexible y duradero
	10
	 

	
	Capaz de capturar y desplegar medidas en las capas física y óptica del modelo OTN..
	10
	 

	
	Los equipos deben poseer memoria no volátil para almacenar configuraciones relacionadas con el acoplamiento al sistema y parámetros de monitoreo.
	10
	 

	
	Los equipos deben poseer de unidad OTDR.
	10
	 

	
	Cada equipo debe disponer de al menos dos interfaces que posibiliten la conexión con el Centro de Gestión mediante dos  medios de transporte.
	20
	 

	
	Cada equipo de monitoreo/adquisición de eventos dispondrá de la interfaz o puerto que permita acceder a éste mediante un terminal local portátil (LCT).
	C.O.
	 

	
	Seguridad tanto en hardware como en software para limitar acceso a los equipos en forma local vía LCT o en forma remota mediante el centro de gestión.
	C.O.
	 

	
	Posibilidad de incrementar el número de puertos de salida para monitorear enlaces adicionales con una mínima adición de hardware (tarjetas) y software.
	C.O.
	 

	
	Los requerimientos se detallan en el Anexo Técnico 1, ìtem 1.
	 
	 

	4.7.2
	Detalle y Modularidad de los equipos
	 
	 

	
	Se indicará en la oferta la modularidad de los equipos que se instalarán en cada una de las estaciones, los mismos que deben permitir crecimientos futuros.
	10
	 

	
	Se requiere que el oferente presente un detalle gráfico de la configuración del equipamiento (Bayface Layout) en cada estación, en base  a los requerimientos de CNT  S.A.  La totalidad del  equipamiento presentado  en el Bayface Layout debe estar incluido en la oferta.
	10
	 

	
	Esta presentación debe incluir todos los bastidores, sub-bastidores y unidades (tarjetas principales y de protección) cotizados. Además, se debe identificar claramente las interconexiones entre bastidores.
	10
	 

	4.7.3
	Tarjetas de protección en los Equipos
	 
	 

	
	El oferente debe presentar un detalle de las unidades con las tarjetas de protección.
	10
	 

	4.7.4
	Administración de Equipos
	 
	 

	
	Los equipos a instalarse deben ser capaces de administrarse remotamente mediante el Centro de Gestión para redes ópticas que los oferentes deben incluir en sus propuestas. 
	C.O.
	 

	
	También deben ser capaces de administrarse en forma local (vía LCT), para lo cual se debe ofertar el software de aplicación  respectivo e indicar los requerimientos tanto de software y hardware que se requieren para su instalación en PC´s portátiles
	C.O.
	 

	
	Los equipos deberán dar la facilidad de conectar por lo menos ocho hilos de fibra por unidad remota, a ser monitoreados.
	10
	 

	4.7.5
	Requisitos Generales del Diseño.
	 
	 

	
	a.   Alimentación
	 
	 

	
	Todos los equipos deben operar con energía de -48V DC y deben tener redundancia de alimentación.
	C.O.
	 

	
	Cualquier módulo que requiera -48V incluirá un disyuntor. Se debe tener protección contra sobre- voltajes y sobrecorrientes.
	C.O.
	 

	
	b.   Ambiente
	 
	 

	
	 Todos los equipos deben cumplir con los requisitos operativos de ambiente de ETSI, estándar ETS 300-019-1 a 3 como sigue:
	 
	 

	
	 
	Almacenamiento                  
	Class 1.1
	 
	5
	 

	
	 
	Transporte                           
	Class 2.2
	 
	5
	 

	
	 
	Operación                             
	Class 3.1
	 
	5
	 

	
	 La gama operativa de temperatura ambiente requerida es de +5°C a +40°C.
	5
	 

	
	Los requisitos operativos de emergencia a corto plazo son para la operación en una gama de temperatura de -5°C a +45°C, la gama de humedad de 10 a 90%.
	5
	 

	
	c.   Seguridad
	 
	 

	
	Todos los equipos deben cumplir con los requisitos de seguridad de ETSI.
	5
	 

	
	d.   EMC – ESD
	 
	 

	
	Todos los equipos deben cumplir con los requisitos de ETSI EMC para la compatibilidad electromagnética y ESD para descarga electrostática.
	10
	 

	
	e.    Mecánica
	 
	 

	
	Los equipos se montarán en sub-bastidores que se puedan instalar en bastidores estándar ETSI.
	5
	 

	
	Los sub-bastidores de los equipos estarán diseñados de forma que preferiblemente faciliten una ventilación por convección natural, no forzada mediante el uso de ventiladores, incluso cuando están equipados al máximo. En caso de requerirse los ventiladores (Unidades FAN), éstos deberán ser registrados y monitoreados por el sistema de gestión
	5
	 

	4.8
	MANTENIMIENTO HASTA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA
	 
	 

	4.8.1 
	MANTENIMIENTO EQUIPOS Y GESTION
	 
	 

	
	El oferente debe presentar una propuesta para las tareas de mantenimiento correctivo de los sistemas ofertados, las mismas que durarán desde la Recepción Provisional hasta la Recepción Definitiva.
	C.O.
	 

	
	Para  la solución de fallas, asistencia y requerimientos en lo concerniente a  infraestructura de equipos (hardware y software) contemplados en el presente proyecto, se requerirá  que el personal  asignado por el contratista  se dirija al centro de gestión o a los nodos  para la solución de los mismos. 
	C.O.
	 

	
	Los periodos de tiempo hasta la solución del problema, será de acuerdo al nivel de afectación al sistema: alta (8 horas), media (48 horas) y baja (5 día), a partir del momento de aviso de falla por comunicación directa de CNT  S.A. hacia el contratista.
	C.O.
	 

	
	Cada mantenimiento correctivo de equipos o gestión debe contar con un informe entregado dentro de las 48 horas de producida la falla, al Administrador del Contrato. 
	C.O.
	 

	4.9 
	CRONOGRAMAS
	 
	 

	 
	Redacción del cronograma según modelo y cumplimiento.
	 
	 

	
	En este punto se evaluará la redacción del cronograma según un modelo que se plantea más adelante y el cumplimiento en cuanto al plazo planteado por CNT  S.A., que es de 120 días calendario.
	10
	 

	
	El mismo debe presentarse en Microsoft Project 2003 con una única escala temporal, donde la unidad sea la semana, el inicio sea el día 1 y los 120 días de duración del Proyecto sean corridos. 
	
	

	
	A continuación se describen los diferentes niveles que el oferente debe incluir en su cronograma.
	
	

	
	Nivel 1: Proyecto Total.
	
	 
	
	

	
	Nivel 2: Instalación de equipos 
	 
	
	

	
	Transporte 
	
	 
	
	

	
	Revisión de bienes en sitio
	 
	
	

	
	Instalación de equipos
	 
	
	

	
	Comisionamiento
	
	 
	
	

	
	Pruebas de aceptación
	
	 
	
	

	
	Puesta en operación e Integración a la Red de CNT  S.A.
	
	

	
	Nivel 2: Instalación del centro de gestión 
	 
	
	

	
	Revisión de bienes en sitio
	 
	
	

	
	Transporte
	
	 
	
	

	
	Instalación de equipos
	 
	
	

	
	Comisionamiento
	
	 
	
	

	
	Pruebas de aceptación
	
	 
	
	

	
	Puesta en operación e Integración a la Red de CNT  S.A.
	
	

	4.10
	MEJORAMIENTO DE PLAZOS.
	 
	 

	 
	Si el oferente entiende que el plazo puede ser mejorado, lo debe indicar en este numeral. Además debe presentar el cronograma acorde a su propuesta. Esto no se interpreta como una Oferta Alternativa, sino como un índice de eficiencia.
	10
	 

	4.11
	SOPORTE  LOCAL  DE  LOS OFERENTES
	 
	 

	 
	Es intención de CNT S.A. conocer la estructura actual técnica y Administrativa del oferente, para ello se solicita un organigrama completo de la empresa
	10
	 

	4.12 
	RECURSOS HUMANOS
	 
	 

	 
	El oferente deberá describir el personal previsto para la ejecución del proyecto con sus perfiles y experiencia acreditada de acuerdo con la actividad contratada, anexando hoja de vida de cada empleado, fotocopia de la cédula de ciudadanía, convenio o contrato de trabajo que garantice que dicho personal laborará en el proyecto.
	20
	 

	4.13
	CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO
	 
	 

	 
	Adjunto a las hojas de vida del personal que participará en el proyecto, se deberán presentar los certificados de títulos, certificados de experiencia en servicios de características similares.
	20
	 

	4.14
	 DESCRIPCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
	 
	 

	
	Organigrama del grupo o grupos de trabajo
	 
	 

	
	El oferente debe presentar un organigrama jerárquico del personal que ejecutará el proyecto, incluyendo las principales funciones a realizar.
	20
	 

	4.15
	MULTAS
	 
	 

	4.15.1 
	Incumplimiento de las actividades de mantenimiento correctivo 
	 
	 

	 
	En el caso de incumplimiento de los de los tiempos de respuesta de las actividades de mantenimiento correctivo, el contratista se compromete con CNT  S.A. a pagar el 0,1% del valor del contrato, por cada ocasión en que se compruebe mencionado incumplimiento, para lo cual CNT  S.A. se basará en un informe de un funcionario delegado que actuará como fiscalizador.
	C.O.
	 

	4.15.2 
	Incumplimiento en la capacitación del tipo “en el sitio de trabajo” (on the job training)
	 
	 

	 
	En el caso de incumplimiento de las actividades capacitación en sitio de trabajo se aplicará una multa correspondiente al 0,05% del valor del contrato, por cada ocasión en que se compruebe el mencionado incumplimiento
	C.O.
	 

	4.15.3 
	Incumplimiento en la garantía técnica.
	 
	 

	 
	En el caso de incumplimiento en lo indicado en los ítems  (4.19) de garantía técnica, se aplicará una multa correspondiente al 0,1% del valor del contrato, por cada ocasión en que se compruebe el mencionado incumplimiento.
	C.O.
	 

	4.15.4 
	Aplicación
	 
	 

	 
	Los incumplimientos para la aplicación de las  multas se respaldarán, previo informe suscrito  por CNT  S.A. y el  Contratista.
	C.O.
	 

	 
	Sin perjuicio de lo antes indicado, el Contratista es responsable del mantenimiento y por otra parte tiene la obligación de capacitar al personal de CNT  S.A. que se designe para el efecto.
	C.O.
	 

	4.16
	DOCUMENTACION 
	 
	 

	
	La entrega de la documentación será considerada como una parte integrante del objeto del Contrato debe estar estructurada tomando en consideración los diferentes aspectos relacionados con el Contrato, esto es instalación, operación, mantenimiento, administración, etc.
	C.O.
	 

	
	El Contratista deberá suministrar todos aquellos manuales que son necesarios para la instalación, pruebas de aceptación, operación, mantenimiento, funcionamiento, del sistema de gestión y de los equipos.
	C.O.
	 

	
	Los manuales deberán estar escritos en idioma español.
	 
	 

	
	CNT  S.A., para su propio uso, tendrá el derecho de reproducir copias en la documentación proporcionada por el Contratista.
	C.O.
	 

	
	 Se entregarán 2 copias (una en papel y otra en CD-ROM) en Quito, de toda la documentación solicitada.
	C.O.
	 

	4.17 
	INSTALACIÓN Y PRUEBAS
	 
	 

	
	La instalación y pruebas de todo el equipo requerido, será efectuada por el Contratista con su propio personal, a su costo y bajo su responsabilidad.
	C.O.
	 

	
	CNT  S.A., para fines de entrenamiento, proveerá el personal para la ejecución de estas tareas.
	C.O.
	 

	4.18
	CAPACITACIÓN
	 
	 

	
	Comprende la capacitación:
	
	 

	
	a) On the job training: En sitio, durante la instalación y puesta en funcionamiento 
	C.O.
	 

	
	b) Capacitación  Local 
	C.O.
	 

	
	Dicha capacitación se realizará en idioma español.
	
	

	
	Se dará un curso teórico - práctico básico, medio y avanzado sobre los equipos de monitoreo y el sistema de gestión.
	
	

	
	La duración mínima será  40 horas 
	
	

	
	Inicio: Un (1) meses después  de la Entrega Recepción Provisional del objeto del Contrato.
	
	

	
	Lugar de capacitación: Quito.
	
	

	
	Número aproximado de participantes: Doce (12) Ingenieros y/o técnicos.
	
	

	
	Material didáctico e informativo: el material didáctico que se utilice durante esta fase estará en idioma español. Se distribuirá un juego de material didáctico por participante, más un (1) juego adicional que será entregado a CNT  S.A.
	
	

	
	Instructores: El Contratista deberá presentar con por lo menos treinta (30) días antes de iniciar este curso, el temario y el curriculum vitae de los instructores seleccionados, reservándose CNT  S.A. el derecho de aceptar o solicitar el cambio de instructores.
	
	

	4.19
	GARANTÍAS
	 
	 

	4.19.1 
	Garantía Técnica
	 
	 

	
	El contratista para asegurar la calidad de los equipos y materiales que suministran (independientemente de su origen), y principalmente del servicio que se presta a través de ellos, deberá presentar una garantía técnica, la que se mantendrá vigente hasta 1 año después de la Entrega recepción Definitiva. 
	C.O.
	 

	
	En la garantía técnica se establecerá que el contratista reemplazará a su costo todos aquellos equipos y materiales que se determinen con defectos de fabricación o no cumplan con las características técnicas contratadas y asistirá en la solución de los problemas que se presenten como consecuencia de esta implementación. Los períodos de tiempo hasta la solución del problema de acuerdo al nivel de afectación al sistema son: alta (8 horas), media (48 horas) y baja (5 días). Esta garantía entrará en vigencia a partir de la Entrega recepción Definitiva.
	C.O.
	 

	
	 
	AFECTACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO DE SOLUCIÓN
	
	 

	
	 
	Alta
	Falla total de equipo de monitoreo/adquisición de eventos de fibra, equipos de centro de gestión (hardware y software) y de red DCN
	8 horas
	
	 

	
	 
	Media
	Falla de unidad/unidades de equipos
	48 horas
	
	 

	
	 
	Baja
	Inconvenientes sin impacto en los equipos (alarmas menores)
	5 días calendario
	
	 

	4.19.2
	Garantía de suministro de repuesto
	 
	 

	 
	El contratista debe garantizar el suministro de los repuestos para los sistemas al mismo precio unitario estipulado en  esta contratación, por un período mínimo de cinco (5) años.
	C.O.
	 

	4.19.3
	Garantía de actualización tecnológica
	 
	 

	 
	El contratista debe garantizar que el equipo suministrado mantendrá un continuo desarrollo tecnológico y de nuevas aplicaciones durante un tiempo promedio de cinco (5) años.
	C.O.
	 

	 
	TOTAL
	750
	 

	NOTA : Los ítems marcados como obligatorio (C.O.) son de estricto cumplimiento. El no cumplimiento de al menos uno de ellos será causal de descalificación de la oferta.
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